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 ACUERDO de 27 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Promoción Judicial de adop-
ción a don Mohamed Hafhaf y doña María Luz Díez 
Morales.

Acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Mohamed Hafhaf y a doña María 
Luz Díez Morales, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Promoción Judicial de Adopción de fecha 27 de noviem-
bre de 2008 de la menor A.H.D., expediente núm. 352-2003-
29000456, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de noviembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Prórroga de acogimiento fa-
miliar simple a don Antonio García Montes y a doña 
Sara Cortes Cortes.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Antonio García Montes y a doña 
Sara Cortes Cortes, al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Prórroga de Acogimiento Familiar Simple de fecha 30 de 
octubre de 2008, de la menor M.G.C., expediente núm. 352-
07-2048-1 significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio acogimiento a doña Carolina Carreño 
González.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio acogimiento a doña Carolina Carreño Gonzá-
lez, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de inicio acogimiento de fecha 13 de noviembre de 2008 del 
menor D.A.C., expediente núm. 352/2006/2900413, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de solicitud de facultades de tutela a don Jesús 
Figueroa González y doña Francisca Luque Alba.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Jesús Figueroa González y doña 
Francisca Luque Alba, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de solicitud 
de facultades de tutela de fecha 4 de diciembre de 2008 del 
menor AJ.F.L., expediente núm. 352-2000-29000052-1, signi-
ficándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio acogimiento familiar preadoptivo a doña 
Cristina Saborido Caparrós.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio acogimiento familiar preadoptivo a doña Cris-
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tina Saborido Caparrós, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de inicio acogimiento 
familiar preadoptivo de fecha 13 de noviembre de 2008 del 
menor E.S.C., expediente núm. 352/2008/00006723, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio desamparo a don Raimundo Roberto 
da Silva.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio de desamparo a don Raimundo Roberto da 
Silva, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de inicio desamparo 
de fecha 27 de noviembre de 2008 del menor I.R.D.S.D.S., 
expediente núm. 352/2008/00001216, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio acogimiento a don Edison Mario Acero 
Chacón.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio acogimiento a don Edison Mario Acero Cha-
cón, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de inicio acogimiento de fecha 13 de noviembre de 2008 del 
menor D.A.C., expediente núm. 352/2006/2900413, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-2100033-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notifi-
cación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de fecha 8 de octubre de 2008, adop-
tada en el expediente de protección 373-2007-2100033-1 re-
lativo al menor Y.S.C. a la madre del mismo doña Ana Salas 
Campos por el que se acuerda:

1. Mantener la declaración de la situación legal de desam-
paro del menor Y.S.C., nacido el día 31.12.05.

2. Emitir resolución provisional que dada la edad del 
menor procede elevar a definitiva en este acto, por lo que se 
acuerda el Acogimiento Familiar Preadoptivo del menor de re-
ferencia con la familia previamente seleccionada y declarada 
idónea a tal efecto.

3. Aprobar el plan de acoplamiento que se adjunta en do-
cumento anexo y en el que se recogen los primeros contactos 
del menor con la familia.

4. Procede el cese del acogimiento residencial del menor 
en el Centro Santa Ana de Sión una vez constituido el pre-
sente acogimiento.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa.

Huelva, 8 de octubre de 2008.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder a la con-
clusión y archivo del presente expediente núm. 352-
2006-21-000308-1.

De conformidad con el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-


